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El Espinal – Tolima, 20 de mayo de 2021 
 
Estudiantes  
ERIKA DAYANA GUEVARA VERA 
CARLOS ALBERTO AVILA SANCHEZ 
Candidatos Elección Representante del Estudiante ante Consejo Directivo 
ITFIP 
 
Cordial saludo,  
 
Comedidamente me permito remitirles copia del acta de reunión del sorteo de ubicación 
en el tarjetón para la elección del representante de los estudiantes ante el Consejo 
Directivo, igualmente los aspectos revisados en temas logísticos que a continuación me 
permito resumir. 
 

1. Se realizó sorteo de ubicación en el tarjetón, le correspondió el numero 1 a la 
candidata ERIKA DAYANA GUEVARA VERA y el número 2 al candidato CARLOS 
ALBERTO AVILA SANCHEZ y la tercera casilla es para el voto en blanco. 
 

2. Los candidatos pueden hacer publicidad desde el 18 al 25 de mayo de 2021, para 
lo cual el Consejo Académico permitirá la participación de los estudiantes en las 
clases virtuales. Se publicará en las redes sociales de la insititución el perfil, 
programa de los candidatos, un video donde promocionen su candidatura, la 
invitación para que los estudiantes participen en el foro de candidatos y el tarjetón 
electoral. 
 

3. Pueden designar 4 testigos electorales para la sede principal y un testigo para las 
sedes de  fuera del Espinal, para lo cual deberán enviar un correo 
a viceadministrativa@itfip.edu.co a más tardar el 24 de mayo de 2021. Las 
funciones de los testigos están en el Acuerdo 07 de 2021 (se anexa). 
 
 

4. El foro de candidatos se llevará a cabo el 25 de mayo a las 7:00 PM de manera 
presencial en el auditorio del Bloque E de la Institución y se transmitirá por 
Facebook live y YouTube.  
 
La participación de los candidatos será: 2 minutos para presentación de su perfil, 
5 minutos para presentar su propuesta, 1 minuto para invitar a votar, también se 
harán 5 preguntas a cada candidato y se dará 2 minutos para dar respuesta.  
 
El moderador del foro medirá el tiempo, tendrá una paleta roja para alertar cuando 
se termine el tiempo o para sancionar al candidato por una intervención indebida. 

http://www.itfip.edu.co/
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Una paleta amarilla para alertar que se termina el tiempo y una paleta verde para 
dar inicio a la intervención. 

 
5. Los estudiantes que estén matriculados pero que no estén en los listados podrán 

participar en las elecciones, diligenciando un formato que firmará la Comisión 
Veedora que tendrá como soporte la certificación emitida por la oficina de registro 
y control donde conste que está matriculado. 
 

6. Se deben cumplir con el protocolo de bioseguridad contra el covid 19 adoptado 
por la institución por parte de todos los participantes en la elección del 
representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo del ITFIP, después de 
votar deberán retirarse de las instalaciones del ITFIP para evitar aglomeraciones. 
 
 

  
Atentamente,  

 
 
Luz Yineth Zarta Osuna 
Vicerrectora Administrativa - ITFIP 
               
Anexo: copia de Actas  
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